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RESPUESTA: 

 
En relación con la información solicitada, se señala que el Ministerio del Interior 

cumple con la legalidad vigente, que determina que el plazo máximo de estancia es de 
60 días. Por tanto, dada la imposibilidad de llevar a cabo la repatriación, dicho 
Ministerio está cumpliendo con la normativa. 

 
 

 
 

Madrid, 04 de junio de 2020 


